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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
D ecreto1 disolviendo el personal de 

Capellanes que forma parte de la 
Sección facultativa del Cuerpo^ de 
Prisiones, el cual pasará a la situa
ción de excedente forzoso a extin
guir, con percibo de los dos tercios 
del sueldo actual— Página 978,

Ministerio de la Guerra.
Decreto confiriendo al Teniente gene- 
; ral, en situación de primera^ reser- 
, va, D. Antonio Sánchez y Sánchez, 

el sueldo entero de su empleo en 
segunda reserva.— Página 978.

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo el pase a la si

tuación de reserva a ¡os Contralmi- 
> rantes de la Armada D. Salvador 

Carvia y Caravaca, D. Andrés Elvi
ra y Alvar ez, D. Luis de Castro y 
Arizcun y D. Demetrio López To- 
masety.— Página 978 y  979.

Dtro ídem id. a los~ Vicealmirantes de 
la Armada D. Rafael Morales y  Diez 
de la Cortina, D. Joaquín Montagut 
y Miró, D. Angel Cernerá y Jácome 
y  D. Agustín de Medina y Cibils 
Página 979,

Otro ídem id. a los Almirantes de la 
Armada D. Antonio Magaz y Pers, 
D. José González y  González y  don 
Juan Suances Calvo. —  Página 979.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Jefe de Adminis

tración de primera clase de¡ Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito a la Di
rección general de Rentas públicas, 
a D. José de Lava y Mesa.— Pági
na 979,

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando Gobernador civil 

de Lugo a D. José López Bouza, que 
desempeña igual cargo en el de 
Orense,.— Página 979.

Qtrn íjí.ptq íd. de Orense a D. Vicente

Vareta Radio, que- desempeña igual 
cargo en el de Pontevedra.— Pági
na 979.

Otro ídem íd, de Pontevedra a D. José 
Calviño Domínguez, que desempeña 
igual cargo en el de Lugo,— Pági
na 979.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aprobando los auxilios y sub
venciones que se indican, los cua
les habrán de abonarse a cargo del 
capítulo 21 del presupuesto vigente 
de este Departamento. —  Páginas 
979 a 981.

Otro declarando jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. Pedro María López y  
Martínez, Catedrático numerario de 
la Facultad de Filosofía y  Letras de 
la Universidad de Valencia.— Pági
na 981,

Ministerio de Fomento.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar 
por subasta la ejecución de las obras 
de prolongación del muelle de Aban- 
do hasta la desembocadura del arro
yo Elguera, en el puerto de Bilbao. 
Páginas 981 y  982.

Giro ídem al ídem íd. la ejecución de 
las obras de construcción de un 
muelle transversal en el puerto de 
Castellón.— Página 982.

Otro ídem al ídem íd. las obras de re
vestimiento y  mejora del canal del 
TamarguiUo, correspondiente a las 
de defensa de Sevilla.— Página 982.

Otro aprobando la ejecución de t la 
obra originada por la construcción  
de un nuevo puente en Mengibar 
(Jaén), kilómetro 310 de la carrete
ra de Bailén a Málaga, en sustitu
ción del actual puente colgante.—  
Página 982.

Otro declarando jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, al Sobrestante mayor de pri
mera clase de Obras públicas, don 
Víctor Cancela Prego.— Página 982.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Ayudante mayor de primera cla
se de Obras públicas, a D. Rafael 
Sáez Martínez, y Mayores de segun

da clase del mismo Cuerpo a D. An 
ionio Luna Acosta y a D. Antonia 
Graciani Vareta.— Página 982.

Otro concediendo honores de Jefe su* 
perior de Administración civil, con 
exclusión total del pago del impues* 
to, a D. Adolfo San Martín y Rivey- 
ro, Ayudante mayor de segunda 
clase de Obras públicas, jubilado. 
Páginas 982 y  983.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para los Regis* 

tros de ¡a Propiedad de los puntos 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Páginas 983 y  984.

Ministerio de la Guerra.
Orden aprobando la comisión del ser* 

vicio desempeñada en Turín (Ha* 
lia) por el Comandante de Artille* 
ría D. Carlos Martínez de Campoi 
y  Serrano, Agregado militar a lá 
Embajada de la República en Roma* 
para asistir ® los funerales de Su Al
teza Real el Mariscal de Italia, Du< 
que de Aosla.—Página 984.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden autorizando a D. Juan García 
Sánchez para que practique exea* 
naciones arqueológicas en terrenoI 
silos en la parte Sur del térmi^na 
municipakde Sanchonuño (Segovia)w 
Página 984,

Otra admitiendo a D. Antonio Simo• 
nena y  Zábalegui la renuncia pre* 
sentada del cargo de Presidente del 
Tribunal de oposiciones a la Cáte
dra de Medicina legal y Toxicolo- 
gía de la Facultad de Medicina dt 
la Universidad de Santiago.—Pági
nas 984 y  985.

Otra nombrando a D. Francisco Co* 
mes Martínez, Catedrático numeren 
rio de Declamación del Conserva, 
torio de Música y Declamación dá 
Valencia.— Página 985,

Otra creando dos Secciones en la E& 
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Valencia, las que se establece* 
rán: una en los barrios marítimos, 
y  otra en el de Ruzafa, — Página 
985.

Otra nombrando a D., Joamiín Taviní
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Pérez Catedrático numerario de
Composición deí Conservatorio Na
cional de Música y Declamación de 
esta capital.— Página 985.

Otra ídem a D. José de Barrasa y Mu
ñoz de Busiillos Delegado del Go
bierno de la República, en el Con
servatorio de Música y Declamación 
de Cádiz, para los fines que se ex
presan.— Página 985.

Otra ídem a doña María de los Dolo
res Alonso Valls, Profseora auxiliar 
de Canto del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Valencia.— 
Página 985.

Otras disponiendo se anuncien para 
su provisión al turno de oposición, 
entre Doctores y Auxiliares, las Cá
tedras que se mencionan, vacantes 
en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.-— Páginas 985 
y  986.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los señores que se m en
cionan.— Páginas 986 a 988.

Otra autorizando a la Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros y 
Monte de Piedad de Nuestra Seño
ra de la Esperanza, de Barcelona,

para llevar a efecto ¡a liquidación 
de la Caja de Ahorros del Patrona
to Obrero de San José, de Cardona 
(Barcelona).— Página 988.

Otra aprobando las modificaciones in
troducidas en sus Estatutos por la 
Caja de Ahorros y  Monte de Piedad 
de Cartagena (Murcia). — Página 
988.

Otras resolviendo informes emitidos 
por la Sección de Cooperación, Ca
jas generales de Ahorro y Obras so
ciales de los punios que se indican. 
Páginas 988 y  989.

Otra (rectificada) modificando en el 
sentido que se indica la Orden de 
13 de Junio último de concesión 
de beneficios a D. Ramón Cano Mo
lina, por la construcción de casas 
baratas.— Páginas 989 y  990.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden dictando normas para saldar 

las cuentas correspondientes al cam
bio de Giros postales internaciona
les.— Página 990.

Admimatración Central.
G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 

Administración.—Abriendo concur
so, por el plazo de treinta días há
biles, para cubrir en propiedad las

Secretarías de primera categoría 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 990.

Nombrando a los señores que se indi
can para ocupar las Secretarías de 
los Ayuntamientos de los punios 
que figuran en las relaciones que se 
publican.— Página 991.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando para su provisión en 
propiedad al turno de oposición, 
entre Doctores y  Auxiliares, las Cá
tedras que se mencionan, vacantes 
ne la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central. — Página 991.

Disponiendo que el Portero primero 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Logroño, Dionisio Gnrumeta Fer
nández, pase a prestas sus servicios 
a la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de la misma capi
tal, y  que Francisco Ajamil Martí
nez, que lo es cuarto, afecto a la cita
da Seccwn, pase a continuarlos a la 
expresada Escuela.— Página 992.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— Dirección gene
ral de Industria.—Sección de Defen
sa de la Producción.—Peticiones de 
auxilios para las industrias que se 
indican.— Página 992.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —
ADM INISTRAClON PROVINGIAL. ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

El respeto pleno a la vida de la con
ciencia quedó consagrado en el Decre
to del Ministerio de Justicia de 22 de 
Mayo último, al establecer la libertad 
de cultos; ese Decreto hace sentir la 
recesidad de llevar a la esfera peni
tenciaria el alcance integral de sus dis
posiciones, situando al recluso de las 
diversas creencias en régimen de igual
dad, medio único de dar cumplida efec
tividad a aquella libertad espiritual. En 
su virtud, y para darle carácter volun
tario a todo acto de culto, éstos tendrán 
lugar a solicitud de quienes lo deseen, 
mas no como exigencia de carácter re
glamentario.

A tal fin, el Presidente del Gobierno 
de la República, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Sin perjuicio de las si
tuaciones jurídicas creadas, queda di
suelto, como órgano administrativo, el 
personal de Capellanes que forma par
te de la Sección facultativa del Cuerpo 
de Prisiones.

Artículo 2.° Este personal pasará a 
la situación de excedente forzoso a ex
tinguir, con percibo de los dos tercios 
del sueldo actual.

Las vacantes que se produzcan en 
dicha situación serán amortizadas sea 
cual fuese la clase de las mismas, hasta 
la extinción definitiva de la plantilla de 
Capellanes

Artículo 3.° Cuando algún recluso, 
preventivo o penado, solicite actos de 
culto religioso, será atendido, sea cual 
fuere la religión que profese, siempre 
que haya posibilidad para ello en la 
localidad donde radique la prisión.

El gasto de estos servicios se justifi
cará en la cuenta correspondiente de 
“Obligaciones” en cada caso y Estable
cimiento.

Artículo 4.° El Ministro de Justicia 
queda autorizado para dictar las dispo
siciones que entienda necesarias a la 
aplicación de este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mi] novecientos treinta y uno.

N ic e t q  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de J ’sticia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Al publicarse el Decreto de 4 de 

Julio de 1924, que separó las esca
las del Generalato de la Guardia civil 
y Carabineros de las del resto del Ejér
cito, se dió carácter retroactivo a la 
disposición, y, en su consecuencia, fué 
baja en la escala del Estado Mayor Ge
neral, el General de brigada D. Antonio 
Sánchez y Sánchez, lo que le ocasionó 
el perjuicio de no poder obtener el em
pleo de Teniente general en el momen
to que, de otra forma, le correspondie
ra, y aunque se trató de. subsanar esto 
en parte, ascendiéndole ® emnleo

al corresponderle pasar a prim era re
serva, la lesión material sufrida por el 
interesado es grande, ya que por no 
haber percibido dos años el sueldo de 
esta categoría, como pudo hacerlo de 
seguir en la referida escala, sólo puede 
devengar el co rre sp o n d ie n te  a General 
de división, y no conviniendo al ser
vicio de la Nación anular ni derogar * 
el referido Decreto, sí es justo y equi
tativo sea sólo aplicable a los que a 
partir de su promulgación ascendieron 
a las categorías superiores y, en su 
vista, el Gobierno de la República, a 
propuesta del Ministro de la Guerra; 
decreta:

Artículo único. Se confiere al Te- ; 
niente General, en situación de primera 
reserva, D. Antonio Sánchez y Sánchez, 
el sueldo entero de su empleo en se
gunda reserva a partir de la fecha de 
este Decreto y a la que pasará como l 
acogido a los beneficios del de 25 de 
Abril último, por haberlo así solicitado.

Dado en Madrid a tres de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

E l P re s id e n te  del G obierno 
de la  R ep ú b lica , '

N i c e t o  A i . c a l  a - Z a m o r a  y  ToR.RBfó» !

E l M in istro  de la  G u e rra ,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA :
DECRETOS 

Como Presidente del Gobierno de 1a  
República y de acuerdo con el mismo  

Vengo en conceder el pase a la s i
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tuación de reserva, con los beneficios 
establecidos en los Decretos de 23 de 
Junio y 9 de Julio últimos, a los Con
tralm irantes de la Armada .IX Salvador 
Car vía y Caravaca, D. Andrés E lv ira  y  
Á lvarez, D. Luis de Castro y  Arizcm i 
y  IX Demetrio López Tom aseíy.

Dado en Madrid a tres de Agosto de 
m il novecientos treinta y  uno.

jN i c e t o  a ?u ;a ?.a X A M io m  v fo rm a s .
El M in is tro  de Marina..

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i h o g a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en conceder el pase a la si
tuación de reserva, con los beneficios 
determ inados en los Decretos de 23 de 
Junio y  9 de Julio últimos, a los V ice
almirantes de la Armada D, Rafael M o
rales y D-m* la Cortina, D. Joaquín 
Moni aguí y  M iró, D. Angel Cerrera y  
Jáoome y  D. Agustín de Medina y  Ci- 
bils,

Dado en Madrid, a tres de Agosto de 
m il Novecientos treinta y  uno,

^ J N i c e t o  A l c a l A - Z a m o r a  v T o r r e s ,

* SO M ir -m rn  de Marina..

S a n t i a g o  Ca s a r e s  (Ju i h o g a ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con ei mismo, 

Vengo en conceder el pase a ia si
tuación de reserva, con los beneficios 
determ inados en los Decretos de 23 de 
jum o y 9 de Julio últimos, a los A lm i
rantes de la Armada D. Antonio Magaz 
y  Pcr-s, D. José González y  González y  

D. José Guanees Calvo.
Dado en Madrid a tres de 'Agosto de 

■mil novecientos treinta y  uno,

A sueto  A u ;a c a -Z a m  C:\ > fo i iKKS .

El Ministro  <le Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  ( J u i u o g a .

M IS T E R IO  DE HACIENDA

D ECRETO

Como Presidente del G obierno de 
la República y a propuesta del M inis
tro gí Hacienda,

Vengo en nom brar Jefe de Adm in is
tración de_ p rim era clase del Cuerpo 
general de Adm in istración  de la Ha
cienda pública, adscrito a la D irec 
ción general de Rentas públicas, a 
D. J osé de Lara y Mesa, excedente de 
igual categoría y clase del expresado 
Cuerpo, entendiéndose retro tra ído es
te  nom bram iento, para todos los e fec
tos legales, al día 28 del mes de Abril 
último en q u e  se produjo la vacante 
q u e  se l e  o t o r g a  ñ o r  es te  D ecreta

Dado en M adrid  a cuatro de Agosto 
de m il novecientos treinta y  uno.

M s u c i o  A l u a l a - Z a m o k a  v T o r r e s .

El Ministro ele Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

DECRETO S

Como Presidente del Gobierno de 
la República y  de acuerdo con el 
m ismo,

Vengo en nom brar G obernador c i
v il  de Lugo a D. José López Bouza, 
que desempeña igual cargo en el de 
Orense,

Dado en M adrid  a cuatro de Agosto 
de m il novecientos treinta y  uno.

N i c k t o  A l c a l á - Z a m o k a  v T o r r e s .

El M in is tro  ele la Gobernación ,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del G obierno de 
la República y  de acuerdo con e! 
m ismo, -

Vengo en nom brar Gobernador c i
v il de Orense a D. V icente Varela Ra
dio, que desempeña igual cargo en el 
de Pontevedra.

Dado en M adrid a cuatro de Agosto 
de m il novecientos treinta y uno.

iV c E M f  Al UAI.A-Za MORA V i ’ORRES.

E) Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y  de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en nom brar G obernador ci-, 
v il de Pon tevedra a D. José Calviño 
Dom ínguez, que desempeña igual car
go en el de Lugo»

Dado en M adrid a cuatro de Agosto 
de m il novecientos treinta y  uno.

X l C E T O  A l C A L Á - Z a MORA  Y I 'OKKES.

El M in istro  de la Gobernación ,

M i g u e l  M a u r a .

HINÍSTERfO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA T BELLAS ARTES

D ECRETOS

En cum plim iento del Decreto de 11 
de Julio último, ci Gobierno de la 
República, a propuesta del M inistro 
de Instrucción pública y Bellas A r
tes, aprueba y  decreta los auxilios y  

subvenciones siguientes, que habrán 
de abonarse a cargo del capítu lo X X I 
•del presupuesto v igen te de d icho De
parto me.1C.3 s

C A P IT U L O  X X I 

Auxilios y  subvenciones.

A rtícu lo  prim ero.

SUBVENCIONES GENERALES

Pesetas. 1

P rim e ra  enseñanza y Ense
ñanzas generales.

Subvenciones a Estableci
m ientos dedicados a la 
P rim era  enseñanza que 
lleven más de cuatro años
de existencia ......................  400.00(1

Idem  para el Patronato de 
las M isiones Pedagógicas 
creadas por D ecreto de
29 de Mayo ú ltim o  300.000

Idem  para Escuelas ofic ia
les de párvu los................. 35.000

Idem  al Fom ento de las
Artes    2.009 i

Idem  a la Asociación de Fe- 
rrovia rios  de M adrid y
V a llado lid  ........ ................  20.000

Idem  a la Federación  T a 
quigráfica Española   3.000

Idem  a la Sociedad Gim
nástica Española................ 2.000

Idem  al Instituto Fem eni
no “ Giner de los R íos” ,
de Barcelona...................... 20.000

Idem  a la Institución Cul
tural de la Asociación de 
Funcionarios del Ayun
tam iento de M adrid   2.00(

Idem  a la Asociación para 
la Enseñanza de la Mujer,
en M adrid ...........................  5.000

Idem  a la Universidad. Po~ ;
puiar Segoviana.......  6.000

Itfem  a las Escuelas del Pa
tronato de ind ígenas de
Fernando P o o .................... 10.00$

Idem  a las enseñanzas del 
Centro de H ijos de Ma
drid  ..............................   14.000

Idem  a 1a Escuela de An or
males de M álaga....  2.50Q;;

Idem  al Patronato Mala
gueño de Sordomudos y
Ciegos ................................  5.000

Idem para Escuelas laicas. 25.000
ídem a la Sociedad Educa

dora de Exp loradores d®
España  ............................ 50.000

Enseñanza obrera,
Para auxilios y subvencio

nes a las Escuelas dé en
señanza profesional de 
Artes e industrias, loca
les que establezcan las 
D iputaciones y  Ayunta
mientos y las A soc iad o  
nes destinadas y dedica-
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P esetas.

das a la e 11 s e ñ a n z a
obrera ..................................... 40.000

Para la E scuela de Aries
y Oficios d e -H u e lv a   3.000

Para la E scuela de Arles y  
Oficios de Málaga (para 
los gastos de instalación: 
de la nueva Sección  crea
da en el barrio del Per- ¡
ehel)   3.000 J

Para la Sección  de la Es
cuela de Cerámica de An-
dújar ......................................   4.000

Para las de Artes y Oficios 
de Motril, San Sebastián,
Vitoria, El Ferrol y P on 
tevedra (de la Sociedad  
E conóm ica, a 5.000 pe
setas) .......................................  25.000

Para la de C astellón   7.000
Para la de A v ilés.................. 12.500
Para la de La Línea y Sa

lam anca, a 5.000 peseias. 10.000 
Para el Ateneo ígu a lad in o

de la clase obrera   15.000
Para la E scuela de Apren

d ices de la A sociación  
general del Arte de Im 
prim ir .......    5.000

Para la E scuela de Artes y  
Oficios F em enin os, de
Murcia .........................   2.000

A la Sociedad E con óm ica  
de Am igos del País, de 
Granada, para la ense
ñanza de la m ujer  5.000

A la Sociedad E conóm ica  
de Am igos del País, de
Málaga .......................    10.000

A la Escuela m unicipal de 
Artes y  Oficios, de Ba
dajoz .....................   2.000

Al Taller de E ncajes  5.000
Para las enseñanzas del 

Centro Instru ctivo d e l  *
Obrero ..............   3.000

Subvención  ai Ateneo Obre
ra de G ijón...........................  3.000

Idem  a la E scuela de las 
Artes del Libro, de Bar
celona  ...................................  14.000

íd em  a la E scuela del Tra
bajo de T ortosa...................  1.000

. Idem  al T iro N a cio n a l  5.000
Enseñanzas m erca n t i le s.

Subvención a la E scuela de 
Com ercio de la A socia
ción  para la E nseñanza  
de la Mujer, estab lecida
en M a d r id .....  .........  20.000

Idem  para las clases de la 
A sociación  para la E nse
ñanza de la  Mujer, de 
V alencia 7.500

P esetas.
Idem  al Centro de Instru c

ción  C om ercia l.   2.500
Idem  a la E scuela de Co

m ercio de T arragona  1.000
Centros y  estudios de Cid- 

tur a genera l.
Subvenciones a Centros y 

estudios de Cultura gen e
ral que lleven  más de 
cuatro años de ex isten cia  
(com prendidas 15.000 p e
setas para la E scuela de
Librería, de M adrid)  100.000

Idem  a la A cadem ia de 
C iencias y Artes, de Bar
celona .........    10.000

Idem  a la Academ ia de Me
d icin a  de B arcelona   25.000

Idem  a la ídem  de ídem
de Zaragoza.................    5.000

Idem  para las nueve Aca
dem ias de M edicina de
p rovin cias ............................  20.000

Para la Academ ia de B e
llas Artes de San Luis,
de Zaragoza.................   5,000

Para la Academ ia de Be
llas Artes de T o led o   3.000

Para la Academ ia Catalana 
de Bellas Artes de San
Jorge, de B arce lon a .  5.000

Para la A cadem ia de Bellas
Artes de G ranada...............  2,000

Para la A cadem ia de Cien
cias, Bellas Letras y  N o
b les Artes de C órdoba... 5.000

Subvención  para el Ateneo
de M ad rid ....  .................  80.000

Idem  al ídem  guipuzcoano. 1.500
Idem  al ídem  de Jerez de

la F ron tera ...................    2.000
Icjem al ídem  de A licante. 1.500
Idem  a la Sociedad  Geo

gráfica, en cu m p lim ien 
to del D ecreto de 18 de
Febrero de 1901.......................  32.500

Idem  a la Junta N acional 
de B ib liografía y  T ecn o
logía C ien tífica s ...  25,000

Idem  a la A sociación  espa
ñola para el Progreso de
las C ien cias   20.000

Idem  a la Sociedad  espa
ñola de H istoria Natural. 7.300 

Idem  a la Sociedad espa
ñola de F ísica  y  Q uím i
ca, in clu id os los estudios  
fotogram étricos y la cuo
ta de la U n ión  Interna
cio n al d e  S o c i e d a -
d e s q u ím icas    15.000

Idem  al Instituto Ibero- 
Ame rica no de D erecho
com parado .................................  10,000

Idem  al Instituto H ispano-

Pesetas.
Cubano de H istoria de
Am erica (S ev illa )  10.006 ?

Idem  a la Sociedad  Colom 
b in a  O n u b en se ...,  4.000

Idem  a la Sociedad  de
O ceanografía de Guipúz
coa ............................................ 3.000

Idem  al Instituto Cervan
tes, en cum plim iento de 
lo  d ispuesto en el D ecre
to de 24 de Marzo de 1
1916 .......................................   40.000

Idem  a la Sociedad Mate
m ática E sp a ñ o la ..  5.000

Idem  a la Sociedad E spa
ñola de H ig ie n e ... . .   2.000

Idem  a la A cadem ia de
de Buenas Letras de Se
v illa , para sus pub lica
cio n es ..................................... 3.000

Idem  a la Academ ia de
Bellas Artes de la Socie
dad de Am igos del P aís,
de M urcia..............................  5.000

Idem  a la Sociedad de
C iencias, de M álaga  5.000

Idem  a la A cadem ia de
C iencias, de Zaragoza..*. 5.000 

Idem  a la A cadem ia de Be
llas Artes de San T elm o,
de M álaga............................... 3J)M

Idem  a la Sociedad  E spa
ñola de A ntropología, Et
nología y  P reh istoria    6.000

Idem  al Ateneo de Graz
nada  ............   3.000

Idem  al Ateneo de Badajoz. 3.000
Idem  al Ateneo de Sevilla. 3.000
Idem  al Ateneo de Santan

der ...........................................  1.000
Idem  al Ateneo de T ortosa. 1,000
Idem  a la% A cadem ia Ga

llega . .. .? .......    • 5.000
Idem  para la U n ión  Inter

n acion al de M atem áticas. 1.000
Idem  para la F ederación  

U n i v ersi tari a H ispano
am ericana ............................. 7.000

Idem  a la Sección  de E stu
dios A m erican istas de la  
U n iversid ad  de Vallado-
lid   ............................................  8.000

Idem  al Colegio de D octo
res de M adrid   «3.000

Idem  al Patronato de Cur
sos para extranjeros de 
la U n iversid ad  de B arce
lona ...............    3.00^

Idem  a la A cadem ia de E s
tudios H istórico so cia les
de V a llad o lid  ...............  7,000

Idem  a la A sociación  de 
F u n cion arios adm in istra
tivos del M inisterio de 
In stru cción  pública  y  Be
llas A rtes...............................   12,50!



Gaceta de Madrid.—Núm. 217 5 Agosto 1931 981
t Pesetas.
Idem  para  las enseñanzas 

de la Casa-Salud Valde-
cilla de S antander  10.000

Idem  p ara  la Sociedad de 
Cursos y Conferencias de
M adrid  ......................... 15.000

Idem  para  la Sociedad de 
Cursos y Conferencias de
Málaga ..................................  5.000

Idem  para  la  Junta de Am
pliac ión  de Estudios con 
destino al Patronato  de
Estudiantes ...........................   10.000

Idem  para  la Fundación 
Nacional para  investiga
ciones .científicas y ensa
yos de refo rm a   50.000
Sociedades artísticas .

Subvención a la Jun ta  Na
cional de Música, creada 
por Decreto de 21 de Ju 
lio de 1 9 31 ....................   100.000

C e n t r o  F i l a r m ó n i c o  
“ E duardo L u cen a” de
C ó rd o b a .............................. . 250

Orfeón Coruñés “El Eco”
de Goruña  ...............   500

Banda Infantil de Música
de Coruña ..............  200

Sociedad “La F ilarm ónica 
Briocense” de Brihuega
(Guadalajara)  ................   200

Conservatorio de Música y 
Declam ación “ V ictoria 
E u g e n ia” de G ranada..... 6.500

Masa Coral de M adrid ..  11.000
Orquesta del Palacio de la

Música de M adrid    17.500
Idem  Sinfónica de M adrid. 65.000
Asociación de Cultura Mu

sical de M adrid ................  4.000
Sociedad F ilarm ónica de

M adrid  ..........     2.000
Orquesta F ilarm ónica de

M adrid    50.000
Orfeón Pam plonés de Pam 

plona (N avarra)................. 5.000
Sociedad Coral Polifónica

de Pon tevedra ...............   5.000
Sociedad F ilarm ónica de

Segovia ................................  1.000
C orporación “Unión Musi

cal de Álbaida (Valen
cia) ...............    1.500

Círculo Musical Albaidense 
de Albaida (V alencia)..... 1.500

Ateneo Filarm ónico Obrero
de V alencia...................................... 1.000

Coral Vallisoletana de Va-
lladolid  ............     1.000

Coral Zam orana de Zamora. 5.000
Orquesta U niversitaria  Es

colar de M ad rid ....  1.000
Circuló A rtístico de Barr.e- 

■lona  ......................    3.000

Pesetas.
Sociedad “Linares Divas”

de M adrid ........     1.000
Sociedad “La F arándu la”,

de M adrid............................. 5.000
A grupación Lírico dram áti

ca “Alvarez Q uintero” de
M adrid .................................  300

Sociedad Española de Arte
de M adrid ............................. 1.500

S o c i e d a d  Fotográfica de
M adrid ..................  2.000

Academ ia de Bellas Artes 
del Puerto de Santa Ma
ría  (C ád iz ).......................  200

Subvención a la Academ ia 
de Declam ación de Má
laga ..............    2.000

Idem  a la Academia de Be-4 
lias Artes de San Carlos
(Valencia) ..........................  12.000

Idem  a la Escuela de No
bles y Bellas Arles de
San Eloy (Salam anca)  8.000

Idem  al Centro Artístico de
G ranada .................    5.000

Idem  a la Sociedad Amigos
del Arte de M adrid   15.000

Idem  a la m ism a y con des
tino al Palacete de la
Moncloa .....................    5.000

Idem  a la Asociación de
Pin tores y Escultores  3.000

Idem  a la Escuela Superior 
de Escultura, P in tu ra  y  
Grabado de M adrid, p a ra  
v i a j e s  de estudios de
alum nos escultores   4.000

Idem  a la Asociación de Es
critores y A rtistas  2.000

Idem  al convento de Santa
María de la R ábida   5.000

Idem  a la Sociedad “Me- 
néüdez Pelayo” de San
tan der  ...................   5.000

Idem  al Centro de Estudios 
Extrem eños de Badajoz... 1.000 

Idem  a la Escuela de Músi
ca de la Academia de Be
llas Artes de Vallaoolid... 2.000

H ospedería T oledana.   1.500
Conservatorio de M urcia... 2.000
Subvención al Círculo de

Bellas A rtes,........................ 125.000
Idem  a la Sociedad Caste- 

llonense de C ultura........ 5.000
Idem  al Museo N acional del 

P rado para  la publica
ción de su nuevo Catá
logo  ..............    7.000

Idem  al Museo Arqueológi
co para el inventario  fo
tográfico ..............    3.000

Idem  al F ichero  Artístico 
del Centro de Estudios 
H istóricos .................    25.000

Total . . . . . . . . . . .  2,244.650

Artículo 2.•
S UBVENCION E S ESPECIALES

Pesetas. 
Subvención a la Junta or

ganizadora de la Funda
ción In ternacional con
m em orativa Ransay en
Londres  ......................... 7.500

Idem  a la Sociedad de His
to ria  H ispanoam ericana. 8.000 ’

P a r a  la p reparac ión  del 
Congreso de Quím ica pu
ra  y aplicada de 1932.... 150.000

P ara  el Mapa Romano de
España .................................  20.000

A la Real Sociedad Geográ
fica para  su concurrencia  
al Congreso In ternacio 
nal de París (por una so
la  vez) ........    15.000

A la Asociación de Funcio- 
n a r i o s  adm inistrativos 
del M inisterio de In s tru c 
ción pública y Bellas Ar
tes .......................................... 7.500

Total..........   208.000
Dado en M adrid a cuatro de Agoste

de mil novecientos tre in ta  y uno.
El Presidente del Gobierno 

de la República,
N ic e t o  A lc a lA-Zam o ra  y  T o r r e s *

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presiden te del Gobierno de la 
República, a p ropuesta  del M inistro 
de Instrucción  pública y Bellas Artes, 
y  a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la ley de 27 de Julio de 1918, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que p o r clasificación le corfes- 
ponda, y en v irtud  de haber cum plido 
la edad reglam entaria el día 1.° del 
corriente, a D. Pedro María López 
M artínez, Catedrático num erario  de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
U niversidad de Valencia. £

Dado en M adrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos trein ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l á-Z am o ra  y T o r r e s ,,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bailas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE FOMENTO 

DECRETOS
Aprobado en 27 de Marzo último el 

proyecto de prolongación del muelle de 
Abando hasta  la  desem bocadura del
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arroyo Elguera, en el puerto de Bil
bao, se ha tramitado el expediente re
lativo a la ejecución, por subasta, de 
las correspondientes obras.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Gobierno de la República, 
conforme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, y a propuesta del 
Ministro de Fomento, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento para contratar, por subas
ta, la ejecución de las obras de prolon
gación del muelle de Abando hasta la 
desembocadura del arroyo Elguera, en 
el puerto de Bilbao, con arreglo al pro
yecto aprobado en 27 de Marzo de 
1931, y cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de un millón cua
trocientas setenta y ocho mil setecien
tas setenta y ocho pesetas y veintitrés 
céntimos (1.478.778,23) y al pliego de 
condiciones económicas aprobado en 7 
de Julio del corriente año.

Artículo 2.° Las obras serán ejecu
tadas con cargo a los fondos que admi
nistra la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
Se mil novecientos treinta y uno.

E l P residente del Gobierno 
de la  R epública,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M inistro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

Aprobado en 14 de Diciembre de 1929 
el proyecto de muelle transversal en el 
puerto de Castellón, se ha tramitado el 
expediente relativo a la ejecución, por 
subasta, de las correspondientes obras.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Gobierno de la República, 
conforme con él parecer de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, y a propuesta del 
Ministro de Fomento, decreta:
♦ Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 

de Fomento para  contratar, por subas- 
t-A, la ejecución de las obras de cons- 
Vucción de un muelle transversal en el 
puerto de Castellón, con arreglo al 
proyecto aprobado en 14 de Diciembre 
de 1929, cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de dos millones 
seiscientas setenta y ocho mil cuatro
cientas diecinueve pesetas y veintidós 
céntimos (2.678.419,22), y al pliego de 
condiciones económicas aprobado en 2 
de Julio del corriente año.

Artículo 2.° El gasto correspondien
te será abonado con cargo a los fondos 
que administra la Junta de Obras del 
puerto de Castellón, en cinco anualida
des ^e doscientas mil pesetas (200.000) 
la primera y de seiscientas diecinueve i 
mil seiscientas cuatro pesetas y ochen- j 
ta céntimos (619.604,80) cada una de I 
las otras cuatro, i

Dado en Madrid a cuatro-de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno 
de la ‘ R epública,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

De acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado, y aprobado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de revestimiento y mejora del Canal 
del Tamarguillo, correspondientes a 
las de defensa de Sevilla, con suje
ción al pliego de condiciones parti
culares y económicas, modelo de pro
posición y disposiciones para la su
basta formulados por la Dirección ge
neral de Obras públicas con fecha 12 
de Febrero de 1931 y al proyecto de 
replanteo previo aprobado por Real 
orden de 14 de Noviembre de 1930, 
cuyo presupuesto de contrata es de
613.191.10 pesetas, que se abonarán en 
tres anualidades: la del corriente año, 
de 150.000 pesetas, con cargo al rema
nente del crédito del capitulo 21, a r
tículo 2.°, concepto primero del pre
supuesto del Ministerio de Fomento, 
y las de 1932 y 1933, de 300.000 y
163.191.10 pesetas respectivamente, 
con cargo a los créditos que para 
obras de defensas y encauzamienlos 
se fijen en los correspondientes ejer
cicios económicos.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

É l P residente del Gobierno 
de la R epública,

N ic e t o  Al c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con 'eTm is
ino, a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la ejecución de la obra 

originada por la construcción de un 
nuevo puente en Mengibar (Jaén), ki
lómetro 310 de la carretera de Bailén 
a Málaga, en sustitución del actual 
puente colgante, autorizando al Patro
nato del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales para llevarla a cabo, por 
subasta, en un plazo de diez y ocho 
meses, con sujeción al pliego de con
diciones que figura en el expediente 
para el abono de las obras, por su 
importe de contrata de 1.020.667,68 
pesetas, consignándose la cantidad de 
100.000 pesetas para la prim era anua

lidad y teniendo en cuenta para su 
ejecución las prescripciones aproba
das para dicho proyecto por Real or
den de 5 de Febrero de 1931.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s *
El M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Sobrestante mayor de p ri
mera clase de Obras públicas D. Víc
tor Cancela Prego, que cumplió la 
edad reglamentaria el día 23 de Julio 
último, fecha de su cese en el servicio 
activo del Estado.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A i c a lá - Z a m o r a  y To r r e s .
El M inist ro  de Fom ento ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante mayor de prim era 
clase de Obras públicas a D. Rafael 
Sáez Martínez, y Mayores de segunda 
clase del misino Cuerpo a D. Antonio 
Luna Acosta y a D. Antonio Graciani 
Varela, en vacantes ocurridas en las 
expresadas categorías.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s » 
El M in is tro  Fomento ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z , y  . L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en conceder honores de Je
fe superior de Administración civil* 
con exclusión total del pago del im
puesto, según previene el párrafo se-, /  
gundo del artículo 13 de la ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas 
y títulos, condecoraciones y honores, 
texto refundido de la de 2 de Sep
tiembre de 1922 y Decreto de 8 de 
Marzo de 1927, a D. Adolfo San Mar
tín y Riveyro, Ayudante mayor de 
Obras públicas de segunda clase, ju
bilado, en cumplimiento del Decreta 
de 22 de Abril próximo pasado.
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Dado en Madrid a caá tro de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

NlGF.TO At r,A?,A-X.\MO?iA V l\/KUKS.
El Ministro de Eoinento,

A l v a r o  im  A l h o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO »F. JUSTICIA

ORDENES
I lmo. S r . : Este Ministerio, -con su

jeción a lo dispuesto en el ártico<o 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Regí siró le 
la Propiedad de Arenys de Mar, de 
prim era  clase, a D. Severo Sastres Ay- 
tes, que sirve el de Villafranea del 
Pa nades.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS . ‘ r
Señor Direcf~-~ general de los Regis

tros y del Notariado.

I l mo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
3bi de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Registro de 
la P ropiedad de Cartagena, de prim e
ra clase, a D. Narciso Aparicio Bebit, 
que sirve el de Estepa.

Lo r a V. i t pe. a -u pr-,— ' ' 'm ien
to y efectos oportunos.- Madrid, 3 «te 
Agosto de 1931.

FERNANDO* DE LOS RIOS
Director r?n ]r.~ P  - ras

tros y del Notariado.

I lmo. S r . : Este Ministerio, con .su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 da la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar  para  el ge
la Propiedad de Gandía, de prim era  
ciase, a D. Alfredo Gómez -de la Ser
na, que sirve el de Manacor.

Lo digo a V. L para  su conocimiem 
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO LOS RIOS 
Señor D irector general de l ° r' ^  As

tros y del Notariado.

I lmo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispresto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar  para el "  Ntr '' de 
la Propiedad  de Montoro, de prim era  
clase, a D. Aurelio Delgado Alcalá, 
que sirve el de Lucena.

Lo digo a V. I, para  su c o re M ú re n 

lo y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS E — S
Señor Director g c r ^ a l  de los Regis

tros y  del Notariado.

I lmo, S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ’ tenido 
a bien nom brar  para el Registro de 
la P ropiedad de Reus, de prim era  cla
se, a D. Paulino de Ley va Oliver, que 
sirve el de Valdepeñas.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor D irector general d- Mr- Regis

tros y del NoM^’ado.

Ilmo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, lia tenido 
a bien nom brar para eí Registro de 
la Propiedad de Tortosa, de p rim era  
cíase, a D. Rafael losa Sagristán, que 
sirve el de Balaguer.

Lo d';go a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Regis

tros y del Notariado.

Ilm o, S r .r .Es te  Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar  para el Regisao de 
la P ropiedad de Ciudad Rodrigo, de 
segunda ciase, a D. José María del Río 
Pérez, que sirve el de Sigüenza.

Lo (Lgo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 3 de 
Agosto ^  1931.

FERNANDO LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

I lmo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar  para el Reg.Mro de 
la Propiedad de Ríos-eco, de segunda 
clase, a D. Ulpiano Muñoz de Parte- 
arroyo, que sirve el de Almodóvar del 
Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE L r,ri RIOS
Se~^r Director general de T Regis

tros y > ’criado

Ilmo. S r . : Este Ministerio, con su* 
jeción a lo dispuesto en el artículo» 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido» 
a bien nom brar  para el Registro d¿ 
la Propiedad de Santa María de Nie
va, de segunda ciase, a D. Ricardo, 
Alonso López, que sirve el de Cam
pillos.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y efectos oportunos. Madrid, 3 do! 
Agosto de 1931.

F E R N A N " ' '  DE LOS RÍOS
Señor Director  general de los Regis^J 

tros y del E n f r ia d o .

I lmo. S r . : Este Ministerio, con su-! 
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar  para el Registro de 
la Propiedad de Tafalla, de segunda* 
clase, a D. Florencio Marco Pérez, que 
sirve el de Aguilar.

Lo d*go a A7. I. para su conocimien-1 
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de, 
Agosto de 1931. í

FERNANDO DE LOS P T̂ S
Señor Director general de los Regis

tros y de, Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro-' 
piedad de Tamarite, de segunda clase,' 
a D. José F. Vernia Tarancón, que sir-| 
ve el de Callosa de Ensarriá. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos oportunos. Madrid, 3 de Agos-t 
to de 1931. 1

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de los Regis-* 

tros y del Notariado. *

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con saje-1 
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaría, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la P ro
piedad de Vendrelf, de segunda clase,j 
a D. José Aivarez Perez, que sirve el 
de Villarcayo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento  ̂
y efectos oportunos. Madrid, 3 de Agos-; 
to de 1931. ¡

FERNANDO DE LOS RIOS }
Señor Director general de los llegas*, 

tros y del Notariado.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, con 
ción a lo dispuesto en el artículo oí& 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien, 
nombrar para el Registro de ia P ro 
piedad de Alcántara, de tercera clasej 
a D J csús Acodo Pérez, que sirve el 
de Estrada
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Lo digo a Y. I. para su conocimiento 

y efectos oportunos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de los Regis

tros y de! Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
cíe la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Alhama de Granada, de ter
cera clase, a I). Tomás Herrera Carri
llo, que está en situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje- 
sión a lo dispuesto en el artículo 303 
)e la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
.aombrar para el Registro de la Pro
piedad de Llanes, de tercera clase, a 
D. Manuel Carbonell, que sirve el de 
Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS .
Señor Director general de los Regis

tros y. del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 cíe la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Navahermosa, de ter
cera clase, a D. Marcelo Díaz Prie
to, que está en situación de exce
dencia.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
¡a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Olot, de tercera cla
se, a D. Luis Noguera Turón, que sir
ve el de More!la.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
ASeñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Febreros, de cuarta 
clase, a D. Juan García Valdecasas y 
García, que sirve el de Puerto del 
Arrecife.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Torreiaguna, de cuar
ta clase, a D. Rafael García Yaldeca
sas y García, que está en situación 
de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

FERNANDO. DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la comisión del servicio desempe
ñada en Turín (Italia), por el Coman
dante de Artillería D. Carlos Martínez 
de Campos y Serrano, agregado m ili
tar a la Embajada de la República en 
Roma, para asistir a los funerales de 
S. A. R. el Mariscal de Italia Duque 
de Aosta, concediendo derecho al ci
tado Comandante a l'as dietas regla
mentarias durante los días 6 y 7 del 
mes actual en que estuvo ausente de 
su residencia habitual y a los viáti
cos correspondientes a los recorridos 

. Roma-Turín. y regreso, siendo cargo 
esta comisión al capítulo 9.°, artículo 
único de la Sección cuarta del vigente 
presupuesto.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 31 de Julio de 193!.

AZAÑA
Señores Genera] Jefe del Estado Ma

yor Central del Ejército e Interven
tor genera! de Guerra.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BLI-  C A  Y BELLAS ARTES
‘ ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que a 
este Ministerio eleva D. Juan García 
Sánchez, solicitando se le autorice a 
practicar excavaciones en terrenos que 
determina de la provincia de Segovia, 
y teniendo en cuenta lo que preceptúan 
los artículos 7.° de la Ley de 7 de Julio 
de 1911 y 14 y 33 del Reglamento de 
1.° de Marzo de 1912, y de conformidad 
con la propuesta formulada por la Jun
ta Superior de Excavaciones y Anti
güedades,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se autoriza a D. Juan García 
Sánchez para que practique excavacio
nes arqueológicas en terrenos sitos en 
la parte Sur del término municipal de 
Sanchonuño, lindando con el de Gómez- 
serracín, en la provincia de Segovia, 
cuya situación topográfica se determi
na en el croquis que acompaña a la so
licitud.

2.° Dicha concesión se hace sin per
juicio de los derechos de los propieta
rios de los terrenos a excavar, ya que 
no consta que estén concertados con el 
solicitante.

3.° El concesionario se obliga al 
cumplimiento de las prescripciones de 
la Ley y Reglamento citados, en lo que 
se refiere a la inspección del Estado; a 
practicar las excavaciones científica
mente y a entregar a la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, en el 
mes de Enero de cada año, una Memo- 
ri a en la que hará constar los trabajos 
realizados y descubrimientos hechos, 
inventariará los objetos hallados, y aun 
cuando el Estado le concede la propie
dad de los mismos, no podrá ocultarlos, 
hurtarlos sistemáticamente al Estado 
ni enajenarlos libremente, ni expor
tarlos.

4.° La solicitud y el croquis serán 
remitidos para conservarlos en el ar
chivo de la Junta donde su consulta 
puede ser útil, y  '

5.° De esta orden se dará traslado 
al Gobernador civil, a la Comisión pro
vincial >de Monumentos de Segovia, al 
interesado y a la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 da 
Julio de 1331.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien admitir a D. Antonio Simonena
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y Zabalegui su renuncia presentada del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Medicina legal y Toxicolo- 
■gín, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.

* Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Francisco Comes 
Martínez, en virtud de concurso y de 
acuerdo con lo propuesto por la Aca
demia Española, por el Conservato
rio de Música de Valencia y por el 
Consejo de Instrucción pública, Ca
tedrático numerario de Declamación 
del referido Conservatorio de Música 
y Declamación de Valencia, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimienfl 
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formula
da por el Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia 
para que se cree en los barrios Marí
timos y de Ruzafa, de dicha ciudad, 
una Sección en cada uno de dichos 
barrios dependientes de aquella Es
cuela, sin gasto alguno para el Teso
ro, ya que con el Profesorado existen
te en la misma podría atenderse a las 
referidas Secciones:

Considerando que la creación que 
se solicita ha de redundar en benefi
cio de los obreros de tan populosos 
barrios, en la que podría adquirir 
sus enseñanzas un crecido número de 
alumnos que por la distancia de la 
Escuela y Xa excesiva matrícula no 
pueden asistir a la misma, teniendo 
asimismo en cuenta' que en esta crea
ción no hay gravamen alguno para el 
Erario público, .

Este Ministerio, atento siempre a la 
difusión de la enseñanza en todos sus 
grados,/ ha acordado que se creen dos 
Secciones en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Valencia, las que 
se establecerán, una en los barrios 
Marítimos y otra en el de Ruzafa, que
dando el Director de la repetida Es
cuela autorizado p a r a  el estableci
miento de las Secciones de que se tra
ta y de la distribución del Profese* 
rado necesario y demás personal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Julio de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r general de Bellas 
Artes. ■

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Joaquín Turina 
Pérez, en virtud de concurso y de 
acuerdo con lo propuesto por la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernan
do, el Conservatorio Nacional de Mú
sica y Declamación de Madrid y el 
Consejo de Instrucción pública, Ca
tedrático numerario de Composición 
del mencionado Conservatorio Nacio
nal de Música y Declamación de Ma
drid, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y demás ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

p . d .,
1 \_ .ís: "■■■■ ' DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. José de Barrasa 
y Muñoz de Bustillos Delegado del 
Gobierno de la República en el Con
servatorio de Música y Declamación 
de Cádiz para que como tal Delegado 
proceda a la reorganización de dicho 
Centro docente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 18 
de Mayo último y en atención a que 
el Conservatorio de Valencia se rige 
por lo preceptuado para el de Ma
drid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña María de los Dolores 
Alonso Valls Profesora auxiliar de 
Canto del Conservatorio de Música y  
Declamación de Valencia, con el suel
do anual de 2.000 pesetas y  demás 
ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 3 de Agosto de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
te»*

Ilmo. Sr.: Vacante, en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral, por jubilación de su titular, la 
Cátedra de Filosofía del Derecho, co
rrespondiente al período del Doctora
do, y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Real decreto de 50 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuello:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Doctores, que corresponde, y habrá de 
ajustarse en su tramitación y condi
ciones a los preceptos del Regíamen
to de oposiciones a Cátedras universi
tarias 3e 25 de Junio ' ú l t im o  (G a c eta  
del 26).

2,° Que en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4." al 85 
del expresado Reglamento, las en!ida- 
des a quienes corresponde formula
rán y remitirán, en su caso, a! Con
sejo de Instrucción pública y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas pa
ra Jueces y suplentes respeetiW£ del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1." de 
Agosto de 1931.

p . i>.,

DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de Derecho de las 
Universidades.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Faculta^ 
de Derecho de la Universidad Central* 
por jubilación de su titular, la Cále*» 
dra de Derecho municipal compara 
do, correspondiente al período des 
Doctorado, y a tenor de lo dispuestf 
en el artículo 22 del Real decreto 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra s« 

anuncie al turno de oposición cntr* 
Doctores, que corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tramitación y con» 
diciones a los preceptos d e l Regla* 
mentó de oposiciones a Cátedras uni
versitarias d e  25 de Junio ú lt im o  (Ga
ceta  del 26).

2.° Que, en -cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
del expresado Reglamento, las entida
des a quienes corresponde formula
rán y remitirán, en su caso, al Con
sejo de Instrucción pública, y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas pa
ra Jueces y suplentes respectivos del 
Tribunal que ha de ju z g a r  la s oposi
ciones.

Lo digo a Y. I. para su conocimicn-
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ito y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to  de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

jjSeñor Subsecretario de este Ministe
rio, señor Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de Derecho de las 
Universidades.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
ide Derecho de la Universidad Central, 
p or pase a situación de excedencia 
{voluntaria de su titular, la Cátedra de 
Derecho internacional ¡público y p ri
mado, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,
: Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que la expresada Cátedra se 
¡anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tram itación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio último (Ga
r c e t a  del 26).
? 2.° Que, en cumplimiento de lo
aprevenido en los artículos 4.° al 8.° 
,del expresado Reglamento, las entida- 
jdes a quienes corresponde formula- 
ÍJrán y rem itirán, en su caso, al Con
cejo de Instrucción pública, y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas pa
ra  Jueces y suplentes respectivos del 

'T ribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos

tía de 1931.
p . D.,

DOMINGO BARNES
jSeñor Subsecretario de este Ministe

rio, señor Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de Derecho de las 
Universidades.

MI NI ST E RI O D E  T R A B A J O  
PREVI SI ÓN

ORDENES
 Excmo. S r.: Vistos los expedientes 
!Incoados por los señores que más 
[adelante se mencionan, y teniendo en 
¡cuenLa que, tanto en el fondo como 
jen la forma, se ajustan a las disposi
c iones que regulan el Subsidio a las 
' familias numerosas,

Este Ministerio ha ,acordado otorgar 
, a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidios en concepto

de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (caso
primero), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos :
6.004-18.491. D. Ricardo Povedano 

Bornas.—Madrid, Puente de Valleras, 
Barrio de Doña Carlota, calle Prim e
ro de Mayo, 7.

6.005-31.175. D. Francisco Puche Pa
lomo.—Madrid, Ferrocarril, 6.

6.006-6.082. D. Basilio Sen Montero. 
Madrid, Paseo de Extremadura, 20, ter
cero.

6.007-250. D. Florentino Conde Vi
cente.—Madrid, Sombraría, 1 y 3.

6.008-43.317. D. Guillermo Escudero 
Casado. — Madrid, Comandante Ciru- 
jeda, 18.

6.009-20.060. D. Reyes Padilla Duri
llo.—Madrid, Cerro de la Cabaña (Ciu
dad Lineal).

6.010-39.216. D. Manuel Moreno Gon
zález.—Algete (Madrid), San Roque, 7.

6.011-43.748. D. Eusebio Rojo Bur
gos.—Alcalá de Henares (Madrid), Mo
ral, 14.

6.012-3.669. D. Román González Hor- 
che.—Alcalá de Henares (Madrid), So- 
lís, 4.

6.013-37.375. D. Benito Galiana Gar
cía.—Aqanjuez (Madrid), Toro, 28.

6.014-23.364. D. Pablo García Pozue
lo .— Aranjuez (Madrid), Capitán An
gosto, 20.

6.015-38.591. D. Nolasco Alcázar Ro
jo .— Carabanchel Bajo (Madrid), Ba
rrio Lucero, Antonio Salvador.

6.016-38.106. Doña Bernardina Mirón 
Miguel. — Carabanchel Bajo (Madrid), 
Carretera de Toledo, 75.

6.017-36.159. Doña Salud Rumos Gi
m énez.— Ciempozuelo (Madrid), San 
José Cueva, 41.

6.018-12.268. D. Luis Hernández Pe- 
ñalva. — Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Isabel Serrano, 3.

6.019-32.590. D. Anselmo Martín Fru
tos.—Chamartín de la Rosa (Madrid), 
Plaza de Donoso Cortés, 2,

6.020-41.727. D. Urbano Zarco Gon
zález. — Chamartín de la Rosa (Ma
d rid ), Oñate, 12

6.021-41.373. D. Valentín S. Román 
Gómez.—Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Bastillo, 18.

8.022-37.036. D. José Gil Avala.— 
Chamartín de la Rosa (Madrid), He
rrera , 7. bajo,

8.023-17.532, D. José I-báñez Sorri- 
bas.—Chamartín de la Rosa (Madrid), 
Nuestra Señora del Carmen, 18.

6.024-2,850. D. Martín Miguel Sán
chez, — Chamartín de 3,a Rosa (Ma
drid), Nuestra Señora del Pilar, 10.

6.025-44.576. D. Manuel Martínez Tu-

régano. — El Pardo (Madrid), Cuatro 
Caños.

6.028-44.532. D. Valentín Guadaño 
Sastre.— El Escorial (Madrid), S,an Se
bastián.

6.027-41.408. D. - Cipriano Cámara 
Hernández.—Fuen carral (Madrid), Ca
ño Gordo.

6.028-23.132. D. Gregorio Pérez Con
de.—Getafe (Madrid), Calvario, 25.

6.029-43.505. D. Cecilio Cifuentes 
Ruiz.—Getafe (Madrid), San José, 47.

6.030-37.506. D. Ciarlos Rodríguez 
G arcía.— Hortaleza (Madrid), Burgos 
Alta, 19.

6.031-37.370. D. Severiano Alonso 
Fernández.—Leganés (Madrid), Torru- 
bia, 6.

6.032-43.496. D. Rafael Go-nzáles Arri
bas.—Móstoles (Madrid), calle del Mu
do.

6.033-36.909. D. Gregorio Carpintero 
Perón-a.—Pinto (Madrid), Cádiz, 5.

6.034-26.819. D. J,a cinto Bañares Dié- 
guez. — Puente de Valle-cas (Madrid),

-Re-quenas, 58.
6.035-25.300. D. Marcelino García de 

la Torre. — Puente de Valleeas (Ma
drid), Pablo Iglesias, 4.

6.038-5.689. D. Rufino Pérez Ibáñez. 
Puente de Valleras. (Madrid), Pi y Mar
gal!, 40.

6.037-2.689. Doña Cecilia Bermifdo 
Roldán.—Tetuán de las Victorias (Ma
drid), . Lozoya, 5.

6.038-32.581. D. Juan de Diego Arri
bas. Tetuán de las Victorias (Ma
drid), Alcántara, 28.

6.039-41.358. D. Carmelo Giménez 
Gómez.—Tetuán de las Victori,aas (Ma
drid), Colón, 23.

6.040-39.101. D. Miguel Burán Tor
ne.—Tetuán de las.Victorias (Madrid), 
Marqués de Viana, 79.

6.041-39.576. D. Benito Hernando» 
Morante.—Tielmes (Madrid), Eras Al
tas, 48, bajo.

6.042. D. Timoteo Hernando Cordón, 
Tielmes (Madrid), Cuevas Altas, 40.

6.043-41.752. D. Gregorio Rubio Mo
reno.—Valleeas (Madrid), plaza Ro
bles, 1.

6.044-43.552. D. Andrés Cardona Ro
dríguez, — Vitlavieiasa de Odón (Ma
drid), Tahona.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2,°), 7.° y  8A a ¡os obreros padres
de nueve hijos:

6.045-35.400. D. Cruz Sauz Tejedor. 
Madrid, Regalillos, 34.

6.048-855. Doña Celedonia García.— 
Canillas (Madrid), Carretera de Ara
gón. 37.

6.047-22.573. D. Atan asió Barrios 
Hernández. — Ciempozuelos (Madrid), 
Cuevas del Prado, 25.
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6.048-26.745. D. Constanzo Morales 
Fernandez.— El Alamo (Madrid), Ca
lle -m i .

6.049-33.096. D. Alejandro Diez Ro
dríguez.— Pinto (Madrid), Cádiz, 5.

6.050-337. D. Manuel Nogueras Qui- 
rán.—San Martín de la Vega (Madrid), 
¡Valdemoro, 7.

6.051-17.774. D. Guillermo García 
Bravo.—Tetuán de las Victorias (Ma
drid), San Miguel, 2.

6.052-4.743. D. Juan Hernández Sán
chez.—Vallecas (Madrid), Camino de 
¡Valderribas, 45.

*6.053-33.040. D. José Ruiz Martínez. 
¡Vallecas (Madrid), Merelles, 55.

6.054-23.135. D. Lucio García Rojo.— 
¡Vallecas (Madrid), Pasaje de las To
rres, 2, bajo.

6.055-15.541. D. Máximo Mor,ata Mar
tínez.- —  Yicálvaro (Madrid), Gallegos, 
¡Húmero 21.

¡tos beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres. de diez hijos:

6.056-6.940. D. Enrique Monllor Ri- 
i&o.—-Carabancbel Alto (Madrid), San 
¡Roque, 1.

6.057-6.093. D. Mariano Vergaz Ma
yor.—Leganés (Madrid), Velasco, 19, 
fcajo.

6 .058-329 . D. Nicolás Horcajada Ber
nardina.—San Martín de la Yega (Ma- 
¡drid), Oriente, 7.

6 .059-41 .991 . D. Antonio Marín Jare- 
ño.—Vallecas- (Madrid), Nicolás Sal- 
Sneró, 12.
? Lo que participo a Y. E. para su co- 
pocimieuto, efectos y traslado a los 
Interesados. Madrid, 4 »de Julio de 
4031.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores -Director general de Acción 

Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid; Ordenador de 

: Pagos por Obligaciones de este Mi- 
I misterio y Habilitado 'del mismo.

h. Excreto. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
pwenta que. tanto en el fondo como 

la forma, se ¡ajustan a 3>as disposi
ciones que regulan el Subsidio -a fami
lias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar

Ílos mismos la calidad de beneficia
os de dichos Subsidios en concepto 
í obreros, con los derechos que se 

ÜSpecifican a continuación:

beneficios de los artículos 4.° (ca- 
7 jso l.°>, 7.° y &.°, a los obreros pa- 
\ 'dres de ocho hijos:
i  6.066-922. D. José Antequera Ramos.

Badajoz, Barrio de San Roque, Serra
no, 17.

6.061-29.360. D. Antonio Romero 
Leal.— Cabeza de Buey (Badajoz), Es
tación.

6.062-3.905. D. Antonio Vázquez Fer
nández.—Badajoz, San Antón, 68.

6.063-24.849. D. Aianasio Rodríguez 
Ramírez. — Almendral (Badajoz), Me
dina. •

6.064-43.815. D. Antonio Aldan# Es
quive!.—Azuaga (Badajoz), Larga, 21.

6.065-37.342. D. José Antonio Gardu
ño Granados. — Bodonal de la Sierra 
(Badajoz), Toroñuelo.

6.066-43.806. D. Angel Martín Molla- 
no.—Cabeza de Buey (Badajoz), García 
Mora, .20.

6.067-44.571. D. Modesto Carrasco 
Borrego.— Cordobilla de Lácara (Ba
dajoz).

6.068-22.079. D. Diego Ribera Redon
do.— Coronada Serena (Badajoz), Ca
nalejas, 8.

6.089-30.730. D. Narciso Meneses 
García.—Don Benito (Badajoz), Alfon
so XIII, 164.

6.070-39.158. D. Francisco García 
Ruiz.-— Don Benito (Badajoz), Ayala, 
número 27. f

6.071-28.623. D. Reyes C¡antero Mor
cillo.—Ron Benito (Badajoz), Pesca
dores, 71. ,

8.072-43.384. D. Benigno Quintero 
Magro.—Fregenal de la Sierra (Bada
joz), Almirante Ulloa.

6.073-43.807. D. Julián Montero Es- 
carramán.—Fregenal de la Sierra (Ba
dajoz), Cjalle Umbrales.

6.074-31.989. D. Rosendo Barragán 
Pardo.—Fregenal de la Sierra (Bada
joz).

6.075-43.789. D. José Dolores García 
González. —* Fuente de Cantos (Bada
joz), Arias Montano, 7.

6.076-46.876. D. Diego Reyes Oliva. 
Hornachos (Badajoz), Bailén»

0.077-44.141. D. Rufino Rafael Gar
cía. — Llerena (Badajoz), Alcantarilla, 
número 18.

6.078-30.064. D. Francisco Yer,a Ba
rragán. — Malcocinado (Badajoz), Val- 
verde, 9.

6.079-43*869» D* José María G^ñán 
Matamoros.— Oliva de la Frontera (Ba
dajoz), Pozo, 10.

6.080-38.799. D. Mariano Martínez 
Piñeiro.— Olivenza (Badajoz), La So
ledad, 40.

6.081-25.369. D. Francisco González 
López.—Puebla de la Reina (Badajoz), 
Cruce, 1.

6 J82-9.2;33. D. Antonio Sierra Ortiz. 
Usagre (Badajoz), Conejo.

6.083-9.284. D. Joaquín Mena Arias. 
Usagre (Badajoz), Arroyo, 3.
, 6.084-9.330. D. Manuel Estirado Vi-

ñuela.—Usagre (Badajoz), Sevilla, 16»
6.085-28.730. D. Juan García Prado. 

Usagre (Badajoz).
6.086-42.912. D. Simón Sánchez Ra

yo.—Almoharín (Cáceres), Travesía 
Garchena.

6.087-43.705. D. Aniceto Cortés Ba
rrantes.— Casar (Cáceres), Sarja B»a- 
ja.

6.088-14.789. D. Ezequiel Blanco Gar
cía.—El Torno (Cáceres), Sol.

6.089-24.973. D. Manuel Rodrigues 
Díaz.—Madroñera (Cáceres), Fuente.

6.090-44.537. D. Juan Mario Guerqa, 
Malpartida de Cáceres (Cáceres), Sol, 
número 6.

6.091-44.697. D. Timoteo Díaz Se
rrano.—Mirasol (Cáceres), San Antón, 
número 20.

6.092-43.817. D. Severiano Quijada 
Alba.—Montehermoso (Cáceres), calle 
de Quintana.

6.093-44.579. D. Tomás Pérez Mar
tín.— Mora-lejo (Cáceres), calle del 
Conde.

6.094-43.821. D. Salustiano García 
González.—Navalmoral de l,a Mata (Cá
ceres), Federaciones, 10.

6.095-44.542. D. Gregorio Ríos Du* 
¡rán.—Naveruela (Cáceres), Audiencia.

6.096-28.627. D. Baldomero Galayo 
Murillo.—Plasencia (Cáceres), Ramón 
y Cajal, 22.

6.097-30.565. D. Nicomedes Plata Do
mínguez. — Plasencia (Cáceres), Hu
rón.

6.098-45.861. D. Máximo Bisado Mén 
dez.—Plasencia (Cáceres), Arrabal Sal 
vador, 32.

6.099-45.865. D. Laureano Ojalvo An- 
tequer,a.—Plasencia (Cáceres), Vía Fé
rrea, 18.

6.10045.86B. D. Fructuoso Sánchez 
Sánchez.—Plasencia (Cáceres), Rincón 
de la Salud.

6.101-31.075. D. Anastasio Francisco 
González Pérez.—Plasencia (Cáceres), 
Ramón y Cajal, 78.

6.102-38.925 D. Jesús Bermejo Pa
blo.—Plasenzuela (Cáceres), Jaqal, 60.

6.103-29.940. D. Demetrio Sánchez 
, Gómez.—Tornavacas (Cáceres).

6.104-43.864. D. Juan Polo Pérez.— 
Torremocha (Cáceres), Muñoz Chaves

6.105-45.882. D. José Mateos López 
Trujillo (Cáceres).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:

6.106-29.236. D. Antonio Cordón Ma- 
gio.—Bodonal de la Sierra (Badajoz).

6.107-21.830. D. Valentín García Bas
tía.—Esparragosa de la Serena (Bada
joz), Martínez, 52.

6.108-11.840. D. Jacinto Fernández 
Muñoz.—La Coronada (Badajoz)*
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6.109-28.120. D. Juan Rodríguez Pe
ña.— La Coronada (Badajoz), B izarro.

6.110-30-055. D. M arcelino Sánchez 
G uerrero. -— Los Santos de M aimona 
(Badajoz), Panyis, 39.

(U 11 -33.082. D. Domingo Carrón 
Martínez. 01 i venza (Badajoz), La Luz, 
Ai dea de San Benito.

6.112-22.331. D. Andró,s Núñez Valor. 
Valle de la Serena (Badajoz), Doctor 
C arraciol.

6.113-9.226. D. Justo Vivas García. 
Vsagre (Badajoz), Puente, 30.

6.114-28.521. D. Joaquín Rubio Sa- 
Sis. - Usagre (Badajoz).

6.115-16.817. D. Antonio García Gar
c ía .—Zalamea de la Serena (Badajoz), 
Obispo Torrijos.

6.116-29.379. D. Gerardo Tam ayo Se- 
:¡ am>. Zalamea de la Serena (Bada- 
joz), Sania Aurelia, 6.

6.117-269. D. Eufem io M artín Rubio. 
Casar de Palom ero (Cáceres), Mayor.

6.118-30.814. 1). Pedro Cándido Mo
rí do Peña.- - Guijo de G ranadilla (Cá
ceres), calle del Cristo.

6.119-44.658. I). Q uintín Pérez San
ios.- Guijo do Santa B árbara (Cáce- 
res), Portal, 28.

6.120-11.467. D. Serafín Garbullo VI- 
v;\s. MeJpe.rtida de Plasenci¡a (Cáce- 
l'cs), Estación Pía se n d a  Em palm e.

6.121-24.714. D. Leocadio Egido H er
nández.-- -Malparí! da de Pías encía (Cá
ceres), Estación de. Pías encía Em pal- 
toe.

6.122-11.237. D. Roberto Serrano 
Sánchez. - Malparí ida de Plasenci¡a
Cáceres), M artín Cham orro, 52.

6.123-13.206. 1). Santiago Ase lisio 
Pslévcz. --- V illamiel (Cáceres), P ic
úa d, 15.

5'as benef i cios  de los aríiculos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a ios obreros pa
dres de diez hijos:

6.124-44.673. I). Juan  Almazán Se
rrano.-—O relia na de i a S ierra (Bada- 
joz), iglesia, 5.

6.125-13.509. 1), V ictoriano D ávila 
Díaz.— Q uintana de la Serena (Bada
joz), calle de B,artillero, 9.

6.126-9.042. D. Manuel M atamoros
Pardos. Valvcrde de Leganés (Bada-
* z ) .

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once h i jo s :

6.127-^5.483. D. Adelardo H ernán- 
fez Ruiz. M alcocinado (Badajoz), 
dyd, 53.

•as beneficios de los aríiculos 4.° (ca
so 5.°), 7." y  8A, a los obreros pa
dres de doce hijos:

6.128-15.061. Doña Felisa González

Seguro.— Alange (Badajoz), Trinidad, 
número 41.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 4 de Julio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción  

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Badajoz y Cáceres; 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Visto el informe emitido por la Sec
ción de Cooperación, Cajas generales 
de Ahorro y Obras sociales,, y de con
formidad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Cajas generales de Aho
rro popular,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se autorice a la Caja de Pen

siones para la Vejez y de Ahorros y 
Monte de Piedad de Nuestra Señora 
de la Esperanza, de Barcelona, para 
llevar a efecto la liquidación de la 
Caja de Ahorros del Patronato Obrero 
de San José, de Cardona (Barcelona).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción so

cial.

Visto el informe emitido por la Sec
ción de Cooperación, Cajas generales 
de Ahorro y Obras sociales, en el ex
pediente de revisión por reforma de 
Reglamento de la Caja de Ahorros y  
Monte de Piedad, de Cartagena (Mur
cia), y de conformidad con el dicta
men de la Junta Consultiva de Cajas 
generales de Ahorro popular,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se aprueben las modificaciones 

introducidas en sus Estatutos que 
afectan a los artículos 1.°, 13, Ig. 17, 
43, 44 y adicionales A) y  B), q u em e-  
ron acordadas por su Junta el 18 de 
Junio de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción so

cial.

Visto el informe emitido por la Sec
ción de Cooperación, Cajas generales 
de Ahorro y Obras sociales, en el ex
pediente de inscripción de la Caja ge- 
nerial de Ahorros de la Inmaculada 
Concepción, de Zaragoza, y de con
formidad con el dictamen de la Junta

Consultiva de Cajas generales de Aho- 
I rro popular,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se inscriba en el grupo de 

Cajas generales de Ahorro popular 
con el nombre de Caja general de 
Ahorros de la Inmaculada Concep
ción, de Zaragoza; y

2.° Que se aprueben las modifica
ciones introducidas en su antiguo Re
glamento, aprobadas en Junta general 
que celebró con fecha 11 de Mayo da 
1930, debiendo independizarse orgá
nicamente de Acción Social Católica 
(Entidad de objetivos morales distin
tos del ahorro puro), la cual puede 
quedar como fundadora de la Caja, 
y respecto de ella como patrono fun
dador, con intervención directa y de
recho a designar cierto número de 
Vocales, pero de forma que la m ayo
ría de ellos sean designados por la 
libre voluntad de los imponentes en 
Junta general.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción so

cial.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Sección de Cooperación, Cajas 
generales de Ahorro y Obras sociales, 
en el expediente de inscripción de la 
Caja de Ahorros de Villanueva y Gel- 
trú (Barcelona), y de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva dé 
Cajas generales de Ahorro popular, 

Este Ministerio ha resuelto:
Que se inscriba a la Caja de Ahorros 

de Villanueva y Geltrú (Barcelona) en 
el Registro especial de Entidades dé 
Ahorro, capitalización y similares, crea
do por el Decreto de 9 de Abril dé 
1926, en su artículo 1.°, en relación con 
el 6.° del Estatuto del Ahorro popular 
de 21 de Noviembre de 1929, en su par
te especial de Cajas generales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Agostó 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción so

cial.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Sección de Cooperación, Cajas 
generales de Ahorro y Obras sociales, 
en el expediente de inscripción del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorro dé 
Alcoy (Alicante), y  de conformidad 
con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Cajas generales de Ahorro popular, 

Este Ministerio ha resuelto:
Que se deniegue la solicitud de ex-
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eepeión que dicha Entidad tenía soli
citada, y, por tanto, que solicite su ins
cripción en el Registro especial, com
pletando la documentación que detallan 
los artículos 35, 36 y 37 del Estatuto 
del Ahorro popular cíe 21 de Noviem
bre de 1929, en' su parte especial de 
Cajas generales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción so

cial.

Ilmo. Sr,: Visto el informe emitido 
por la Sección de Cooperación, Cajas 
generales de Ahorro y Obras sociales, 
en el expediente de inscripción de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Elche (Alicante), y de conformidad 
con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Cajas generales de Ahorro,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se inscriba a la Caja de Ahorros 

y Monte de Piedad de Elche (Alicante) 
en el Registro especial de Entidades, de 
Ahorro, capitalización y similares, 
oreado por el artículo 1.° del Decreto 
de 9 de Abril de 1926, en armonía con 
el 6.° del Estatuto del Ahorro popular, 
en su parte especial de Cajas generales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción so
cial.

Habiéndose padecido una omisión 
y errores de copia en la Orden de 
este Ministerio de 18 de Julio próxi
mo pasado, publicada en la G a c e t a  
de  M a d r id  del día 21, se reproduce a 
continuación, debidamente rectificada.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
I). Ramón Cano Molina, D. Francisco 
Mateo Romero, D. Juan Juan Ilaregui, 
D. José Sánchez Logroño, D. Antonio 
Vélez y García, D. Ramón Pallardó 
Campos, D. Ramón Casanova Boix y 
D. Félix Sánchez Ibáñez, vecinos de 
Valencia, en súplica de que se trans
fieran a los siete señores “últimamente 

; citados los derechos dimanantes del 
expediente y orden de concesión de 
beneficios, a favor de D. Ramón Cano 
Molina, de 13 de Junio último, inser
ta en la G a c e t a  de  M a d r id  del día 16.

Resultando que en la segunda de las 
instancias aludidas, el Sr. Vélez, por 
sí y en nombre de los otros firman
tes de la anterior instancia, especifi
can las casas que corresponden a ca
da uno de los señores expresados:

Resultando que lo afirmado se prue

ba con una certificación del Registro 
de la Propiedad de Occidente, de Va
lencia, fecha 7 del actual mes de Ju
lio, que acredita el dominio de las 
fincas a favor de cada uno de los se
ñores expresados:

Resultando que a ' -7"das de don 
Ramón Cano Molina se siguió un ex
pediente al que puso íérm '^o la /V' 
den de este Ministerio de 13 de Junio 
último, ¡publicada en la Ga c e t a  de  M a 
d r id  del día 16, por virtud de la cual 
se concedió a dicho señor la prima 
a la construcción de 103,767,16 pese
tas, 20 por 100 del capital apreciado 
a 14 casas baratas colectivas, de tres 
tipos, sitas en la calle del Conde de 
Torrefiel, de la ciudad de Valencia, 
calificadas condicionamiento en 5 de 
Octubre de 1927:

Resultando que, según el certificado 
del Registro de la Propiedad de Oc
cidente, de Valencia, y el expediente 
origen de esta concesión, la casa nú
mero 3, tipo A, pertenece en pleno 
dominio a D. Juan Juan Ilaregui y 
tiene un capital apreciado de pesetas 
38.759,80, al que corresponde una pri
ma de 7.751,96 pesetas; la casa núme
ro 12, tipo C, pertenece a D. José Sán
chez Lodroño y tiene un capital apre
ciado de 37.894,26 pesetas, al que co
rresponde una prima de 7.578,85 pe
setas; las casas números 10 y 11, ti
po A, pertenecen a D. Antonio Vélez 
y tienen un capital apreciado cada 
una de 38.759,80 pesetas, al que co
rresponde una prima de 7.751,96 pese
tas, lo que da un total para este señor 
de 77.519,60 pesetas de capital apre
ciado y una prima de 15.503,92 pese
tas; las casas números 5, tipo G; 4, 
tipo A; 6, tipo B; 7, tipo B; 8, tipo G, 
y 9, tipo A, pertenecen a D. Ramón 
Casanova y tienen, las del tipo A, un 
capital apreciado de 38.759,80 pese
tas cada una, al que corresponde una 
prima de 7.751,96 pesetas para cada 
casa; las del tipo B tienen un capital 
apreciado de 33.675,02 pesetas cada 
una, al que corresponde una prima de
6.735 pesetas por casa, y a las casas 
del tipo C un capital apreciado de pe
setas 37.894,26 cada una y una prima 
de 7.578,85 pesetas, lo que da un total 
para el Sr. Casanova de 210.658,76 pe
setas de capital apreciado y una pri
ma de 44.131,62 pesetas; la casa nú
mero 13, tipo B, pertenece a D. Félix 
Sauz y tiene un capital apreciado de 
33.675,02 pesetas, al que corresponde 
una prima de 6.735 pesetas; las casas 
número 1, tipo C, y 2, tipo A, perte
necen a D. Francisco Mateo y Ies co 
rresponde, a la del tipo A, un capital 
apreciado de 38.759,80 pesetas y una 
prima de 7.751,96 pesetas, y a la del 
tipo C, un capital de 37.894,26 pesetas

y una prima de 7.578,85 pesetas, lo 
que da un total para el Sr. Mateo de 
76.634,06 pesetas de capital apreciado 
y una prima de 15.330,81 pesetas, y 
la casa número 14, tipo B, pertenece 
a D. Ramón Pallardó Campos y tiene 
un capital apreciado de 33.675,02 pe
setas, al que corresponde la prima de
6.735 pesetas:

Consideran do que, renunciados y 
transferidos por D. Ramón Cano Mo
lina sus derechos a favor de los otros 
señores citados, que además prueban 
de modo fehaciente el dominio ple
no inscrito de sus respectivas cosas, 
no existe inconveniente legal que se 
oponga a lo pedido, antes bien, es for
zoso acceder a ello, pues es eviden
te que no poseyendo el Sr. Cano laü 
fincas sobre las que incoó el expedien
te y habiéndolas transferido o ‘os 
otros firmantes, tienen éstos pe necio 
derecho a hacer suya la concesión en 
la proporción que a cada cual corres
ponde, tanto más cnanto que no se al
teran en absoluto los términos de 
aquélla, puesto que las cifras de ca
pital apreciado y de prima permane
cen inalterables, como las demás con
diciones de la concesión, y sólo varia 
el titular de ella,

Este Ministerio ha tenido a bien 
m odificarla Orden de 13 de Junio de 
1931, en el sentido de que la conce
sión hecha a D. Ramón Cano Molina 
de una prima de 103.767,16 pesetas, 
por la construcción, ya terminada e 
incluida en el primero de los grupos 
mandados formar por Real orden de 
28 de Enero de 1931, de 14 casas co
lectivas, se entienda hecha a favor de 
D. Juan Juan Ilaregui, a quien corres
ponderá percibir una prima de pese
tas 7.751,96 por la casa número 3, ti
po A; a D. José Sánchez Lodroño, que 
percibirá una prima de 7.578,85 pese
tas por la casa número 12, tipo C; a 
D. Antonio Vélez, que percibirá pe
setas 15.503,92, por las números 10 y 
11, tipo A; a D. Ramón Casanova, que 
percibirá 44.131,62 pesetas, por prima 
a la construcción de las casas núme
ros 5, tipo C; 4, tipo A; 6, tipo B,* 
17, tipo B; 8, tipo C, y 9, tipo A; a 
D. Félix Sanz, que percibirá 6.735 pe
setas por prima a la construcción de 
la casa número 13, tipo B; a D. Fran
cisco Mateo, que percibirá una prima 
de 15.330,81 pesetas por la construc
ción de las casas números 2, tipo A, 
y 1, tipo C, y a D. Ramón Pallardó 
Campos, que percibirá 6.735 pesetas 
por la construcción de la casa núme
ro 14, tipo B, quedando subsistentes 
todos los demás extremos de la Or
den de 13 de Junio de 1931.

De Orden ministerial lo digo a V. I.
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\j>ara su conocimiento y  demás efec
tos. Madrid, 18 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Pava saldar las cuentas correspon

dientes al cambio de Ciros Postales 
[Internacionales, la Administración 
jde Correos precisa adquirir mensual

trimestralmente, según el plazo de 
¡liquidación, las divisas extranjeras 
Necesarias.
! Dicha inevitable adquisición viene 
faciéndose en la actualidad al finar 
ícada mes o trimestre, lo que, en épo- 
¡cas de grandes oscilaciones de la Bol- 
isa, ocasiona quebranto a la Caja del 
'Giro postal, sin que exista partida 
¡compensadora, toda vez que los bene
ficios del servicio se ingresan en la 
¡Hacienda pública.

La compra previa de moneda, cada 
¡vez que se transmiten a las oficinas 
variaciones de la cotización, serviría 
para constituir el fondo con que aten
der en el momento oportuno el pago 
de nuestros saldos acreedores.

En su consecuencia, y en uso de 
Jas facultades que me están conferi
das, he tenido a bien disponer lo si
guiente :

Artículo 1.° La Dirección general 
de Correos podrá abrir, por media
ción de Bancos acreditados, esíable- 

• ^idos en la capital de la República, 
Cuentas corrientes en moneda de los 
p&íses con los que España tiene esta- 
M tó d o  el servicio de Giro Postal In- 
feiTiacioiial.

Artículo 2.° La adquisición de di- 
ĵ Ssas extranjeras se hará, a ser posi
ble, por medio del Centro oficial de 
Contratación, siempre dentro del lí- 
j&iite que requiera el movimiento men
sual de giros internacionales.

Artículo 3.° En dichas cuentas co- 
jrrientes podrá ingresarse el importe 
jde los cheques recibidos de otros paí
ses, para saldar sus cuentas respecti
vas cuando se considere necesaria la 
ínoneda en que vengan expresados pa- 
f  a atender al pago de los saldos acree- 
ídores.

Madrid, 31 de Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

uúí' Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento de lo que dispone 
la Orden de este Departamento de 21 
del actual,

Esta Dirección general ha acordado:
1.° A partir de la publicación en la 

G a c e t a  de  M a d r id  de esta disposición, 
y durante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso para cu
brir en propiedad las Secretarías de 
primera categoría que figuran en la re
lación adjunta.

2.° A este concurso podrán acudir 
los individuos que pertenezcan a la pri
mera categoría del Cuerpo ele Secreta
rios y, por tanto, estén incluidos en el 
Escalafón del mismo.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancia di
rigida a los Gobernadores civiles o a 
los Presidentes de Diputación o de 
Ayuntamiento, cuya Secretaría aparez
ca en la relación precitada, bastando en 
el primer caso una instancia para so
licitar todas o parte de las vacantes de 
una misma provincia. En dicha instan
cia el aspirante deberá hacer constar 
su domicilio, a los efectos que proce
dan; su forma de ingreso en el Cuerpo, 
años de servicios y acompañar, los que 
lo deseen, documentos justificativos de 
méritos especiales.

4.° Para solicitar las plazas de Se
cretarios de Diputaciones que están va
cantes y que se proveerán por el pre
sente concurso, los aspirantes, además 
de figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de primera categoría, tendrán que acre
ditar de modo fehaciente que poseen el 
título de Abogado, a no ser que en la 
actualidad sean Secretarios de Corpo
ración provincial, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 19 del Reglamento 
de 7 de Noviembre de 1925.

5.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, en término de 
cinco días, cada Ayuntamiento y Dipu
tación elevarán al Gobernador relación 
de los aspirantes que directamente ha
yan acudido ante los mismos, y el Go
bernador, en igual plazo de cinco días, 
remitirá a cada Ayuntamiento y Dipu
tación otra relación circunstanciada de 
los individuos que hayan concursado la 
Secretaría ante el Gobierno civil; de- 
bieiidt) ser consultadas a este Centro 
directivo las dudas que surjan en los 
Gobiernos civiles, Diputaciones o Ayun
tamientos respecto del derecho que 
asista a cualquier individuo para con
cursar, a los efectos del número 12 de 
esta disposición.

6.° Una vez recibida en el Ayunta
miento o Diputación la relación de as
pirantes enviada por el Gobierno civil, 
empezará a contarse, a los efectos del 
nombramiento de Secretario, el plazo 
marcado en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, debién
dose efectuar aquél con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado artículo, den
tro de los quince días siguientes al en 
que reciba la precitada relación, tenien
do en cuenta al efecto las siguientes 
normas de preferencia:

a) Serán preferidos los funciona
rios del Cuerpo de Secretarios que 
hayan ingresado en el mismo median
te oposición; determinando prela-ción 
entre los mismos la antigüedad de la 
oposición y mejor número obtenido 
en la misma; y

b) Entre los restantes funcionarios 
del mencionado Cuerpo regirá como 
norma de preferencia la antigüedad.

A la vez que se efectúa el nombra
miento de Secretario, deberá la Cor
poración formar con el resto de los 
aspirantes lista de orden, con arreglo 
también a las anteriores reglas de pre
ferencia, a fin de que este Centro pue
da, si no aceptase el cargo el Secre
tario electo, designar al aspirante que 
corresponda.

7.° Los Ayuntamientos y Diputa
ciones, una vez cumplido lo dispuesto 
en el número anterior, darán cuenta 
al Gobierno civil del nombramiento 
efectuado en término de tercero día, 
con remisión de certificado literal del 
acta de la sesión extraordinaria cele
brada por la Corporciaón a'1 efecto y 
lista de orden de los concursantes, que 
el Gobernador civil elevará seguida
mente a este Centro directivo.

8.° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar 
posesión, previa justificación de que 
observan buena conducía y carecen 
de antecedentes penales, con los opor
tunos certificados, dentro del ¡plazo de 
treinta días, a partir del en que re
ciban la notificación del nombramien
to de los Ayuntmienios o Diputacio
nes, a lo que están obligadas estas Cor
poraciones, o durante igual plazo, con
tado desde la inserción del nombra
miento en la Ga c e t a .

9.° De conformidad con lo estable
cido en el artículo 27 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, el con
cursante que renuncie tres Secreta
rías perderá el derecho a concursar 
durante los dos años siguientes a la 
tercera renuncia.

10. Si un concursante fuese desig
nado para más de una Secretaría de
berá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a partir de la notifi
cación de los nombramientos recaí
dos a su favor, o a contar dicho plazo 
desde el día en que aparezcan los 
nombramientos en la  Ga c e t a  d e  M a 
d r id , comunicando la  opción a todos 
los Ayuntamientos y Diputaciones pa
ra cuya Secretaría haya sido nombra
do, por conducto del Gobierno civil, 
¡el cual lo hará saber inmediatamente 
a esta Dirección general.

11. La toma de posesión en una 
Secretaría significa la renuncia al 
resto de las plazas concursadas, y si el 
posesionado desempeñase otra Secre
taría en propiedad, al tomar posesión 
de la nuevtt, ips'b fació quedaría va
cante la que servía anteriormente.

12. Si alguna Diputación o Ayun
tamiento no resolviese el concurso 
dentro de los plazos legales, acordase 
no resolverlo o efectuase una desig
nación ilegal, se entenderá decaído in
defectiblemente de su derecho e ín- 
curso en la sanción establecida por el 
artículo 28 del Reglamento citado de 
23 de Agosto de 1924, a cuyos efec
tos elevará a este Centro directivo, 
por conducto del Gobierno civil de la 
provincia, lista de aspirantes al des
tino que se trata de proveer, a fin de
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que este Ministerio proceda a desig
nar al aspirante que tenga mejor de
recho, con arreglo a las normas ac
tualmente e s t a b 1 e c i d a s.

13. Los Gobernadores civiles cui
darán de que se inserte esta disposi
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de su mando, y  los Alcaldes y 
[Presidentes de Diputaciones, igual
mente, de que se fije en el tablón de 
anuncios de la Diputación y del Ayun
tamiento el de concurso de la Secre
taría, en cumplimiento todo ello del 
.articulo 22 del repetido Reglamento 
•■de 23 de Agosto de 1924, en sus pá
rrafos tercero y cuaivo.

Madrid, 30 de Julio de 1931,— El 
Director general, Luis Recúseos.

Relación que se cita.

Provincia de Alicante: Ayuntamien
to de la capital, 13.000 pesetas; Altea, 
$.000; Dolores, 5.500; Pego, 6,000.

Idem de Avila: Lebreros, 5.000.
Idem de Badajoz: Ba-rcarrotá, 5,000.
Idem de Baleares: Cindadela, 5.000;, 

■San José, 5.000.
Idem de Barcelona: Secretario del 

¿Ayuntamiento de la capital, '24.000.
Idem dé Cáeeres: Madroñera, 5.000; 

¡Flasencia, 6.000.
Idem de Cádiz: Setenil, 5.000; Da 

Línea, 10.000.
Idem de Castellón: Aleara, 5.000; 

¡Villaiarnés, 5,000.
Idem de Córdoba: Cardeña, 5.000; 

¡El Carpió, 5.000; Doña Mencia, 5.000.
Idem de Coruña: Mugía, 5.000; Na- 

¡rón, 6.000; El Pino, 5.000.
Idem de Gerona: Palamós, 6.000,
Idem de Granada: Galera, 5.000;

¡Lanjarán, 5.500; Orce, 5.000.
Idem de Iluelva: Moguer, 6,000.
Idem de León: Sahagún, 5.000.
Idem de Lérida: Tárrega, 5,00-0:

T ren  y 5.000.
Idem de Lugo: Aba din, 5.000.'
I-íem de Madrid: Arganda, 5.000;-

JTorreiagumq 5.000; Valiecas, í 0.000.
Idem de Málaga: Alameda, 5.000;

¡Uhaurín de la Torre, 5,000; Alhaurím 
¡él Grande, 6,000; Marbella, 8.000.

Idem de Murcia: Bullas, 6.000.
Idem de Orense: Junquera de Am

bla, 5.000; Mas!de, 5.000.
Idem de Oviedo: Enarca, 8.000: Ma

ya, 5 M0O,
ídem de Las Palmas: Haría, 5.000,
Idem de Pontevedra: Cambados, 

5.400; Carbia, 6.000.
Idem de Santa Cruz de Tenerife: 

.Cabildo insular de "Hierro, 6.000.
Idem de Santander: Yalderredible, 

1.000.
Idem de Soria: Mediüaceli, 3.500.
Idem de Tarragona: Falset, 5,000: 

Ti visa, 5.000.
Idem de Teruel: Aleañiz, 6,000.
Idem de Toledo: El Carpió de Tajo, 

5*000; Fuensalida, 5.000; Talayera de 
2a Reina, 7.000;

Idem de Valencia: Algemesí, 6.000; 
Canals, 5.000; Secretaría de la Dipu
tación, 12.500; Villar del Arzobis
po, 5.000.
w Idem de Valladolid: Tordesillas, 
1.000,

Idem de Zaragoza: Ateca, 5.000.

No habiéndose posesionado, en las 
decretarías que se citan, los concur
santes nombrados por la Dirección

general y las respectivas Corpora
ciones,

Este Centro directivo ha acordado 
designar, con vista de la relación de 
preferencia formada por el Ayunta
miento al efecto, a los concursantes 
que a continuación se expresan para 
ocupar las Secretarías que se men
cionan.

Madrid, 4 de Agosto de 1931. — El 
Director general, Luis Recaséns.

Relación que se cita.
Proivincia de León: Valencia de 

Don Juan, D. José Luis Menénclez So
lí s, opositor número 58.

Idem de Lérida: Cervera, D. Pedro 
D. Amilibia Aramendi, ex Secretario 
tde Sort.

Idem de Orense: Ríos, D. Santiago 
Peña Carrascosa, caso 4.° del artícu
lo 20 del Reglamento 'de 23 de Agos
to de 1924.

Idem de Las Palmas: Moya, don 
Francisco Rodríguez Ramírez, caso 4.° 
del artículo 20,

Idem de Teruel: Moníalbán, D. José 
Luis de la Pena Benedid, opositor nú
mero 126.

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 28 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y Ordenes de con
vocatoria, los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan han dado 
cuenta de los nombramientos de Se
cretarios que se mencionan, efectua
dos por los mismos en virtud de los 
concursos últimamente anunciados 
para proveer las Secretarías de las 
indicadas Corporaciones.

Madrid, 4 de Agosto de 1931. —  El 
Director general, Luís Reeaséns.

Relación que se cita.
Provincia de Burgos: -Aranda de 

Duero, D, Abdóni Sáínz Drogueras, ex 
Secretario' de Dolores (Alicante),

Idem de Huelva: Almonaster la 
Real, D. Francisco Valle Romero, Se
cretario de Encinasóla.

Idem, de Orense: El Bollo, D. Do
mingo González Garrido, Secretario 
de Castro-Caldelas.

Idem de Toledo: Gálvez, D. Angel 
Lara Hernández, ex Secretario de 
Tordesillas (Valladolid).

 MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenid® 

■en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ¡ha dispuesto que 

se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de aposición entre 
Doctores, la Cátedra de Filosofía del 
Derecho, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, correspon
diente al período del Doctorado, dota
da con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y 1.000 más de aumento.

Para ser admitido a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintitrés años 
de edad.

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podra tomar posesión de élhi 
sin la presentación del título acacha 
mico referido.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán ai 
terminar el plazo señalado para L; 
convocatoria respectiva,

El plazo improrrogable de presen*
■tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública será el de do.i 
meses, a contar desde la publicación, 
del presente anuncio en la Gaceta d% 
Madrid.

Los aspirantes deberán justifica^ 
ante el Tribunal, por medio del c o 
rrespondiente recibo, haber abonad® 
los derechos establecidos por Real o r
den de 24 de Marzo de 1925, G a c e t a  
del 30.

Madrid, 1.° de Agosto de 1931.—BI 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Eli cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quq 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entra 
Doctores, la Cátedra de Derecho mu
nicipal comparado de la Facultad d@ 
Derecho de la Universidad Central, 
correspondiente al período del Docto* 
rado, dotada con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y 1.000 más de aumento.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones sk 
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el titulo que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro* 
¡baeión de los ejercicios correspon* 
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

En estricto ¡cumplimiento del artícu* 
lo 3.a del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública ¡será el de dos 
•meses, a contar desde la publicac: 6n 
del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1925, G a c e t a  
del 30.

Madrid, 3 de Agosto de 1931. —  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.
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En cumplimiento de lo prevenido 
*•'] Orden de esta feolia,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
sí* anuncie ¡tara su provisión en pro- 
medad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra de Derecho in- 
Iclmacional público y privado, de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, dotada con vd sueldo 
■nuial de 0.000 pesetas y 1.000 más de 
a ame ni o. . .

Cara ser admitido a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones si- 
Cu lentes, exigidas en el. artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
t e d r a s  “universitarias de 25 de Jumo 
diurno :

i A Ser espa ñol.
2.a No hallarse el aspirante inca- 

pa. ¡trido para ejercer cargos públicos.
5. Haber cumplido veintitrés años 

de edad. _
4." Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
une el opositor que obtuviere la pla
za -no podrá tomar posesión de ella 
sin la presealación del título acadé
mico referido.

5A Estar en alguno de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, ’es- 
iabiece el 'Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en ed Ministerio 
de Instrucción pública será el de dos 
meses, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en la  G a c e ta  d e  
M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ilute el Tribunal, por medio del co- 
[ í  espon diente recibo, haber abonado 
¡sos derechos establecidos por Real or
l e n  de 24 de Marzo de 1925, Ga c e t a  
tfel 30.

Madrid, 3 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Ilmo. Sr.: En consideración a las 
razones expuestas por los Jefes de los 
Centros que se mencionan y por con
venir así al mejor servicio,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que el Portero primero de 
la Escuela de Arles y Oficios de Lo
groño, Dionisio Garameta Hernández, 
pase a prestar sos servicios en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Ei mEam. capital, y el Por
rero ruano Francisco Ajamit Martí
nez, af.-obi :¡ la citada Sección, pase

a continuarlos en la expresada Escue
la de Artes y Oficios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de Agosto de 1931.— El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno de la República, 
Ordenador de pagos de la misma, 
Jefe de la Sección administrativa 
de Logroño y  Director de la Escue
la de Artes y Oficios de la misma 
capital. 0

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL  DE INDUS
TRIA.

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las Industrias.
(Reales decretos de 30 de Abril de 

1924, 31 de Diciembre de 1929 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1924.)

Número 334.
I.—-Peticionario: Sociedad anónima 

Fábrica Azucarera de San Isidro, de 
Granada.

II.— Industria: Fabricación de azú
car de remolacha.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Un turbogenerador de vapor, de 
contrapresión, compuesto de: una
turbina de compresión tipo radial, de 
doble rotación; dos generadores trifá
sicos, acoplados directamente cada 
uno a los discos de la turbina; una 
excitatriz directamente acoplada a 
uno de los ejes del generador. La po
tencia máxima en servicio continuo 
de 750 k. v .; velocidad, 3.000 revolu
ciones por minuto; frecuencia, 50 pe
ríodos; tensión compuesta, 230 vol
tios; presión de vapor en la válvula 
de admisión, 16 kilogramos cirr; con 
trapresión sobre la atmosférica, un 
kilogramo cm2.

Los siguientes accesorios: Una vál
vula de admisión; una válvula auto
mática de seguridad en la admisión; 
un dispositivo de sobrecarga; un re
gulador de velocidad; un mecanismo 
de cambio de velocidad; un dispositi
vo de seguridad que impide que la ve
locidad exceda en más del 10 por 100 
a la normal; un regulador "Shunt” pa
ra la excitatriz y otro para el campo 
magnético de los generadores; un jue
go de llaves para tuercas, y herra
mientas especiales para 'el montaje;

dos tacómetros; termómetros y manó* 
metros necesarios, con sus tuberías co* 
rrespondientes y dispositivos neeesa*; 
rios para la lubrificación con bombas: , 
de aceite, y una bancada de fundación - 
para el grupo.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo reglamentario 
de veinte días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente! 
anuncio en las publicaciones oficiales*; 
la ¡protesta razonada que corresponda,; 
acompañada de copia simple, presen* 
tándola o dirigiéndola, por correo cexy 
tifie a do, al Ilmo. Sr. Director general 
de Industria.

Madrid, 15 de Julio de 1931. — El 
Director general, F. Cuito.

Número 335.
I.-—Peticionario: D. Agustín Trigo 

Mezquita, de Valencia.
II.—  Aprovechamiento industrial de. 

la naranja y limón.
III.-—Auxilios solicitados: Exención, 

de derechos arancelarios de* importa
ción de un aparato concentrador de; 
zumos de naranja, construido de ace* 
ro inoxidable (acero plata), y com 
puesto de: un cuerpo principal cilin
drico, con su doble fondo, para la ca
lefacción por vapor, dotado de lo$ 
aparatos accesorios necesarios, miri
llas, etc., y de los tubos de carga y  
descarga, también de acero-plata, con; 
sus llaves; altura del cilindro, 1.3X16 
milímetros; diámetro, 800. De otro 
cuerpo cilindrico, del mismo metal* 
que lleva en su interior una disposi
ción tubular y que es un evaporadon 
multitubular, calentado a vapor y uni
do al cilindro mayor con los tubos co
rrespondientes de carga y descarga, 
construido de acero inoxidable; longi
tud total del evaporador, 2.600 milí
metros; diámetro, 380.

Lo que ¡se hace público para que, 
los que se consideren con derecho £ 
clamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo reglamentario 
de veinte días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales* 
la ¡protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola, por correo cer
tificado, al Ilmo. Sr. Director general 
de Industria.

Madrid, 3 de Agosío^ 1931.— El 
Director general, F. Cuito.


